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Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. Págs. 4.211 a 4.216

ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

El mismo publicado en las páginas 12.774 y siguientes
del «Boletín Oficial del Estado» núm. 109, de 7 de mayo
de 1985.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Universidad de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación de puestos de trabajo provistos por
libre designación.

De conformidad con las atribuciones que le confieren
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y
demás normas aplicables.

Este Rectorado, ha dispuesto hacer pública la adju-
dicación de los puestos de trabajo especificados en el anexo
a la presente Resolución convocados por Resolución de
fecha 1 de febrero de 1996 (BOJA de 3 de abril) de esta
Universidad.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comu-
nicación a este Rectorado, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en la Ley
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cádiz, 2 de mayo de 1996.- El Rector, Guillermo Mar-
tínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. Ord.: 1.
Denominación: Secretaria Decano Fac. Cc. Empre-

sariales.
Apellidos y nombre: Sainz de la Maza Guerrero, M.

Carmen.
N.R.P.: 328475140235 A7116.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Universidad de Cádiz, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo ofrecidos en concurso de méritos con-
vocado por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de fecha 28 de septiembre
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre)
concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en esta Universidad, y una vez valorados los méritos ale-
gados por los aspirantes a los mismos.

Este Rectorado, de conformidad con las atribuciones
que le confiere la normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se
relacionan en el anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo
destino obtenido será de tres días si radica en la misma
localidad o de un mes si radica en distinta localidad o
comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse

dentro de los tres días siguientes a la publicación de esta
Resolución, así como el cambio de situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los tras-
lados que se deriven de la presente Resolución tendrán
la consideración de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa noti-
ficación a este Rectorado, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cádiz, 2 de mayo de 1996.- El Rector, Guillermo Mar-
tínez Massanet.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huelva, por
la que se hace pública la adjudicación de puesto
de trabajo convocado por el procedimiento de Libre
Designación.

Habiendo sido convocado por Resolución de fecha
1 de febrero de 1996 (BOE núm. 53 de 1 de marzo),
el puesto de Director de la Biblioteca Central a proveer
por el sistema de Libre Designación.

Esta Comisión Gestora de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 20 1.b de la Ley 30/84 de 2 de agosto
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modi-
ficada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, en el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y Ley 4/93 de 1 de julio de Creación de la Universidad
de Huelva ha resuelto: Nombrar para el puesto de Director
de la Biblioteca Central de la Universidad de Huelva a
don José Bernardo Fuentes Vao, Funcionario de la Escala
Facultativa de Archivos y Bibliotecas.

Huelva, 2 de mayo de 1996.- El Presidente, Francisco
Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se hace pública
la composición de Comisiones evaluadoras de con-
cursos para provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios, convocados mediante Resolución
que se cita.
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Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios;

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones correspondientes a concursos con-
vocados mediante Resolución de 18 de octubre de 1995
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de noviembre y «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» del 18 de noviembre»),
y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 6 de mayo de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano. RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la

Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se aprueba la lista provisional de admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Programadores Informáticos de esta
Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 5/1993,
de 1 de julio, de creación de la Universidad de Jaén, y
de acuerdo con la base 4.1 de la resolución de la Pre-
sidencia de la Comisión Gestora de esta Universidad de
fecha 20 de febrero de 1996, por la que se convocaban
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Progra-
madores Informáticos de esta Universidad.

Esta Presidencia de la Comisión Gestora, en uso de
las competencias que le son atribuidas por el artículo 8
de la citada Ley ha resuelto lo siguiente:

Primero. Declarar aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, y hacerla pública en el tablón de
anuncios del Servicio de Personal, sito en edificio número
10, Paraje Las Lagunillas, sin número (Jaén). La lista de
excluidos se presenta como anexo a esta Resolución.

Segundo. Establecer un plazo de diez días naturales
desde la presente publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» para subsanación de errores, transcurrido el cual,
quedará elevada a definitiva, siendo impugnable direc-
tamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos, en lla-
mamiento único, a la celebración del primer ejercicio el
día 17 de junio de 1996, a las 17,30 horas, en el edificio
núm. 6 de esta Universidad, sito en Paraje Las Lagunillas,
sin número (Jaén). Los aspirantes deberán acudir al examen
provistos de su documento nacional de identidad y lápiz
del número 2.

Jaén, 7 de mayo de 1996.- El Presidente, Luis Parras
Guijosa.

A N E X O

LISTA DE EXCLUIDOS

DNI: 33.375.731.
Apellidos y nombre: Frías Carnero, José Manuel.


